
'MEDIO AMBIENTE | [(J ASEA 
REGISTRO DE AUDIENCIA 

EMPRESA: GRUPO INTERNACIONAL PETROLERO ETM S.A. DE C.V. FOLIO: 045/06/2023 

UNIDAD: Unidad de Supervision, Inspeccion y | DG o DA encargado de la reunién: Ricardo Alcudia Yaniz, Director General de 
Vigilancia Industrial Supervision, Inspeccion y Vigilancia de Exploraciéon y Extraccion de Recursos 

Convencionales 

Lugar: Sala 2 de la USIVI, Piso 5, AlaB 

Fecha: 12/07/2023 Hora de inicio: 10:30 hrs. Hora de conclusién: 11:05 hrs. 

Asunto: 

TEMA DE MAXIMA IMPORTANCIA POR LA DE LA SITUACION DE LA CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE GRUPO 

INTERNACIONAL PETROLERO ETM S.A. DE C.V. 

Nombre, puesto y correo electrénico de servidores plblicos de la ASEA responsables de la audiencia: 

1. Ricardo Alcudia Yaniz, Director General de Supervision, Inspeccién y Vigilancia de Exploracion y Extraccién de Recursos 
Convencionales, USIVI, ricardo.alcudia@asea.gob.mx 

2. Monica Valencia Hernandez, Directora de Atenciéon a no Conformidades de Exploraciéon y Extraccion de Recursos 
Convencionales, USIVI, monica.valencia@asea.gob.mx 

3. Jorge Luis Varela Mendoza, Director de Supervision de Exploracién y Extraccion de Recursos Convencionales, USIVI, 
jorge.varela@asea.gob.mx 

4. Steve Olvera Thomas, Director de Supervision de Manejo Integral de Residuos del Sector Hidrocarburos, USIVI, 
steve.olvera@asea.gob.mx 

Moderador: 
Karen ltzel Torres Cazares, Directora de Cooperacion Estratégica, UPVEP, karen.torres@asea.gob.mx 

Nombres, puestos y correo electrénico de los Regulados presentes: 

1. Guillermo Chavero Paredes, Representante Legal, direccion.generalgip@outlook.com 

2. I - - oresentante, 
Temas tratados y Acuerdos: El Regulado manifesté que quedaron aclaradas y resueltas todas sus dudas. 

Eliminado: 1 nombre v 1 correo electronico. Fundamento legal: Articulos 116 primer parrafo de la Ley General de Transparencia v Acceso ala informacion Publica 

En virtud de tratarse de informacion que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, 113 fraccion de la Ley Federal de 

Transparencia v Acceso a la informacion Publica v el numeral Trigésimo octavo fraccion I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion v 

Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de versiones publicas. En razon de tratarse de informacion concerniente a datos personales. 

o 
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿zz/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

ANTECEDENTES

| .  Que por Oficio número  ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0362/2023 d e  fecha 02
de  octubre de  2023,  presentado ante este Órgano Colegiado en misma
fecha, la Dirección General de  Supervisión, Inspección y Vigilancia de
Exploración y Extracción d e  Recursos Convencionales (DGSIVEERC)
adscrita a la Unidad d e  Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial
(USIVI), in formó al Presidente del Comité de  Transparencia lo  siguiente:

“Con la finalidad, de que el  Comité de Transparencia, se encuentre en
posibilidad de confirmar, modiñcar o revocar las determinaciones que en
materia de clasificación de la información realicen los Titulares de las Áreas
de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ba[o los suguestos de reserva o
confidencialidad y con el  objeto de dar cumplimiento a la obligación de
transparencia establecida en  el  artículo en  el  artículo 70 fracción XXXVI de la
Ley General de Transparencia yAcceso a la Información Pública.

En ese contexto, en  términos del numeral  Sexagésimo segundo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desc/asíficación de IG
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, modificado
mediante Acuerdos publicados en  el  Diario Oficial de la Federación del día 29
de Julio del 2076, m e  permito aportar, para el caso concreto, los siguientes
razonamientos que fundan y motivan las secciones reservados y
confidenciales de las versiones públicas del acto que nos ocupa.

IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 03 documentos consistentes en

> Resolución número ASEA/USIVl/OSZZ/ZOZ3
> Resolución número ASEA/USIVI/0351/ZOZ3
> Resolución número ASEA/USIVl/0352/ZOZ3

!. DATOS CONFIDENCIALES

Dentro de dichos documentos se encuentran incluidos los datos
confidenciales de persona física que (: cont¡n uacíón se describen:

Nombres 74
Correos

, . 24
electron/cos

w——»…: * ¡  .
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2025 DEL COM|Té DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secummn INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

FUNDAMENTO LEGAL

Información confidencial, con fundamento en  los artículos 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116, primer párrafo de la  Ley General
de Transparencia yAcceso (: la Información Pública, 773, fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Trigésimo
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desc/asificacíón de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS.

Al  tratarse de información concerniente a datos personales, tales como:

Nombre
Domicilio
Código OCR
Firma
Fotografía

En virtud de lo anterior, se solicita a l  Comité de Transparencia confirme la
confidencialidad, en  virtud de tratarse de datos personales concernientes a
una persona física identificada o identificable, de conformidad con los
artículos 776, primer párrafo de la Ley General de Transparencia yAcceso a la
Información Pública, 773, fracción I de la Ley Federal de Transparencia yAcceso
a la Información Pública.

II. Que por Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0363/2023 de  fecha 02
de  octubre de  2023,  presentado ante este Órgano Colegiado en  misma
fecha, la DGSIVEERC adscrita a la USIVI, informó al Presidente del Comité
de  Transparencia lo siguiente:

”Con la finalidad, de q u e  e l  Comité de Transparencia, se encuentre en
posibilidad de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
materia de clasificación de la información realicen los Titulares de las Áreas
de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, baio los suºuestos de resgaa º
cgafzdenciglídgd y con el objeto de dar cumplimiento a la obligación de
transparencia establecida en e l  artículo en e l  artículo 73 fracción /, inciso X de
la Ley Federal de Transparencia yAcceso (: la Información Pública.

En ese contexto, en términos del numeral Sexagésima segundo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron monocmaunos (ASEA)

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, modificado
mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación del día 29
de Julio del 2076, m e  permito aportar, para e l  caso concreto, los siguientes
razonamientos que fundan y motivan las secciones reservadas y
confidenciales de las versiones públicas del acto que nos ocupa.

IDENTIFICACIÓN DEL ACT 0: 16 documentos consistentes en:

Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0013/2023
Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0014/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0015/2023
Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/OO16/2023
Acta de inspección ASEA/U5:Vl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOW/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OO1S/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0020/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOZI/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0022/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0024/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOZG/2023
Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0027/2023
Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0028/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0029/2023
Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERCIAMB/Al/0030/2023
Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/OOS1/2023

V
V

V
V

V
V

V
V

V
V

V
V

V
V

V
V

!. DATOS CONFIDENCIALES

Dentro de dichos documentos se encuentran incluidos los datos
confidenciales de persona física que a continuación se describen:

Nombres 239
Domicilios 48

Códigos OCR 48
Firmas 7,359

Fotografías 76

Fundamento legal

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 776, primer párrafo de la Ley General
de Transparencia yAcceso a la Información Pública, 713, fracción I de la Ley
Federal de Transparencia yAcceso a la Información Pública, Décimo Séptimo,
fracción VIII y Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desc/asificacíón de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Razones y circunstancias

Al  tratarse de información concerniente a datos personales, tales como:

Nombre
Domicilio
Código OCR
Firma
Fotografía

ll. SECCIONES RESERVADAS.

Respecto del presente punto, m e  permito informarle que, del análisis
exhaustivo realizado a la información, se advierte que en los archivos se
encuentra diversa información que actualiza el  supuesto contenido en  el
artículo 770 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 773 fracción VI de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; así como en  los artículos Vigésimo Cuarto,
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en
materia de Clasiñcación y Desc/asíñcación de la Información, así como para
la elaboración de versiones públicas, mismos que  son aplicables a la fracción
VI del artículo 773 de la Ley General de Transparencia yAcceso a la Información
Pública, respectivamente; en  tal virtud se solicita la reserva de las siguientes
secciones señaladas:

> De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOB/2023, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23,
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 37, 32, 33.

> DelActa de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOM/2023, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 37, 32, 33,
34. '

> De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OO15/2023, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 37, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 42, 43, 44, 45.

> DelActa de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOIGIZOZ3, las fojas 5, 6,
7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 37, 32.

> De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOI7IZOZS, las fojas 3, 4, ¡q
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79.

Bou£evard Adatfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña. 14236, Ciudad de México.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron HIDROCARBUROS (ASEA)

De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERc/AMB/AI/OO19/ZOZ3, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76.

De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0020IZOZJ, las fojas 3,
4, 5, 6, 7, 8,“ 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76.

Del Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOZI/ZOZJ las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 37, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39.

DelActa de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/A1/oozz/zozg las fojas 3, 4,
5 , 6 , 7 . 8 : 2 , 3 , 4 . 5 , 6 , 7 .

Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/OOZ4/2023, las fojas 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 37, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 42, 43, 44, 45.

De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0026/2023, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 37.

De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OOZ7/2023, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75.

De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/OO2B/ZOZ3, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 11, 72, 73.

De! Acta de inspección ASEA/USIVl/DGSIVEERC/AMB/Al/0029/2023, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 70, 77, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 37, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40.

Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/OOSO/2023, las fojas 3,
4, 5, 6, 7, a; 2, 3, 4,5, 6, 7, 8, 9, 70, 11, 72, 13, 74, 75, 76, 17, 78, 79, 20, 21, 22.

De! Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/OOSI/2023, las fojas 3, 4,
5, 6, 7, 8;2, 3. 4, 5, 5, 7, 8, 9, 70-

En razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de
veriñcacíón o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de
verificación del cumplimiento de las leyes.

Para pronta referencia se citan los artículos en los que se fundamenta la
solicitud de reserva:

El artículo 110 de la LFTAIP en su fracción VI establecen que se considera
reservada la información solicitada cuando:

:

© Bwievard Adoifo Ruiz Cortines 4209, Jardines en ¡a Moataña, 3—$230, Ciudad de Méxicº.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

(…)

El artículo 113 de la LGTAIP en sus fracciones VI señala que como información
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

(…)

Vl.ggszr_qm las actividadgs de. verificación. in;gecgián ¡¿ ggd[;ºug relgt¡vas al
cu ¡e afe te ¡ '  con ibucione

(…)

Ahora bien, atendiendo a lo establecido en  los artículos 777 de la Ley Federal
de Transparencia yAcceso a la Información Pública y 704 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza el  siguiente
análisis:

Se establece que  en  el  presente asunto se actualiza a dicho supuesto, toda vez
que:

Las actividades relativas al ejercicio y cumplimiento de las
facultades de inspección en materia ambiental,
específicamente a residuos peligrosos, están orientadas a
garantizar que los generadores de los mismos efectúen un
manejo integral; así como de la prevención de contaminación
de sitios y en su caso llevar a cabo su remediación.

En este sentido, el- artículo 5, fracción VIII, la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, establece lo siguiente:

Artículo 50.- La  Agencia tendrá las siguientes atribuciones:

[… ]

VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento por parte de los Regulados de los
ordenamientos legales, reglamentarios y demás normativa que resulten
aplicables a las materias de su  competencia. Para ello, podrá realizar y ordenar
certiñcaciones, auditorías y verificaciones, así como llevar a cabo visitas de
inspección y supervisión.

: “*—,l( , * Bou:evard Ado4fo Ruiz Cortines 4209. Jardines en La Montaña 34230, Ciudad de México. 2023
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD mousrnm. Y DE ¡»acrecenóu AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Al  respecto, n o  se considera factible la divulgación del Acta sin generar una
versión pública, reservando aquella información que  contiene los actos u
omisiones observados por  los Inspectores Federales y que dan la pauta para
determinar el seguimiento del mismo o su  conclusión, ya que también se
puede menoscabar la decisión final, al  generar una errónea información o
expectativa de derecho a un tercero —regulado- que considere que el
contenido del Acta, le afecta algún derecho.

La anterior es así, toda vez que a l  considerar que se violentan sus derechos,
este podría interferir en el  procedimiento de inspección o verificación
entorpeciéndolo o demoróndolo, a l  involucrar el  estudio u observancia de
otros derechos, frente a otras Autoridades, donde se involucre la ponderación
de otros bienes jurídicamente tutelados, limitando a esta Dirección General,
para emitir una determinación de forma expedita y eficaz, atendiendo a la
situación real del sitio, esta es, la falta o deficiencia en e l  manejo de los
residuos peligrosos o la remediación de sitios contaminados con estos.

Móxime que  la norma sustantiva permite a esta Autoridad la determinación
de medidas, tanto de urgente aplicación, correctivas o de seguridad, mismas
que por disposición expresa deben ser determinadas en el emplazamiento,
cuyo documento base es precisamente el acta de inspección.

A manera de supuesto, real y doble, s i  la comunidad aledaña al
establecimiento o sitio contaminado se entera de los actos, hechos u
omisiones circunstanciados en e l  acto, por tratarse de derechos difusos y/o
colectivos, dicha comunidad estaría en posibilidad real y jurídica de accionar
medios jurisdiccionales para limitar o en su  caso retrasar la determinación de
esta Autoridad.

En ese sentido, se estaría limitando la eñcacia de la obligación del Estado para
garantizar el pleno ejercicio del derecho humano al  medio ambiente sano,
establecido en el  artículo 4º  de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, debido a que el  bien jurídicamente tutelado que se protege con el
procedimiento de inspección o veriñcación, es público y general y en
consecuencia, el  interés de un  particular n o  puede estar por  encima del interés
público y general respecto de la obligación que  tiene esta Agencia de
inspeccionar, verificar, determinar y en  su  caso sancionar incumplimientos de
la Ley ambienta/, mediante la observancia y cumplimiento de las garantías ¡“

de legalidad y a las formalidades esenciales del debido proceso, realizados en
defensa y observancia de los gobernados.

Aunado a lo anterior, el  interés de un  particular n o  puede estar por encima del
interés público y general respecto de la obligación que tiene esta Agencia de
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

inspeccionar, veriñcar, determinar y, en  su  caso sancionar  incumplimientos de
la Ley ambiental,  mediante la observancia y cumpl imiento de las garantías
de legalidad y a las formalidades esenciales del debido proceso, realizados en
defensa y observancia de los gobernados; lo que  hace necesario, se reserve la
información para evitar u n  perjuicio a las actividades que  realiza esta
Dirección General, en materia de inspección o verificación.

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en los Lineamientos Vigésimo Cuarto,
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación y Desc/asíficación de la Información, así como para
la elaboración de versiones públicas, mismos que  son aplicables a la fracción
VI del artículo 770 de la  Ley Federal de Transparencia yAcceso a la Información
Pública y 773 de la Ley General de Transparencia yAcceso a la Información
Pública, respectivamente, se resalta que:

¡) En efecto existe un  procedimiento administrativo de inspección o
veriñcación, del cual  forma parte el  Acta de Inspección con la finalidad
de verificar el cumplimiento de las/eyes.

ii) Que los procedimientos descritos que contienen las Actas de
Inspección se encuentran en trámite (pendientes de determinación
técnica y jurídica );

¡¡¡) Que esta Dirección General  cuenta con las atribuciones de supervisión,
inspección y verificación, de conformidad a l  artículo 37 del Reglamento
Interior de la  Agencia Nacional  de Seguridad Industrial  y de Protección
al  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia en  materia de
seguridad industrial, seguridad operativa y de protección a l  medio
ambiente,  incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de
las instalaciones, así como del control integral de los residuos y las
emisiones a la atmósfera, en  las actividades del Sector de
Hidrocarburos, en  materia de recursos convencionales, referentes a l
reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y
exploración y extracción de hidrocarburos; el tratamiento de petróleo
y actividades conexas, cuya finalidad es u n a  vinculación directa con las
actividades que realiza una autoridad en el  procedimiento de
veriñcacíón del cumplimiento de las leyes de la materia.

¡V) Del análisis a la normativa señalado, se observa que la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente

¡ del Sector Hidrocarburºs (ASEA), debe supervisar y vigilar el
. “  cumplimiento de los ordenamientos legales, reglamentarios y demás

normativa aplicables a la materia de su  competencia, para lo cua l
!

J
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TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secummn INDUSTRIAL Y DE pno1=cc¡óu Al. MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

deberá llevar a cabo visitas de inspección para corroborar el
cumplimiento de las mismas, por lo que cumple con el  supuesto de
reserva señalado por la unidad administrativa.

Bajo ese supuesto, este sujeto obligado considera que la divulgación
de la información afectaría las diligencias posteriores a la ejecución de
la visita ya realizada, que, en su  caso, podría ser, la verificación del
cumplimiento de disposiciones que  prevé la ley.

Ello toda vez que, la circunstanciación del acta de verificación, se
encuentra vinculada con los actos u omisiones, que pudo observar e l
inspector actuante, en específico, respecto del estado que guarda la
instalación visitada, en particular con el  manejo integral de residuos. Y
s u  divulgación afectaría las diligencias que a efecto se realicen en
materia ambiental, a fin de asegurar, en  principio, que en manera
preventiva se realice el manejo integral de los residuos, con el  propósito
de evitar un  riesgo a la salud y daño a los ecosistemas, y en su  caso la
remediación de los sitios contaminados, y conllevaría, previo a su
conclusión, un  riesgo real, demostrable e ident¡ñcable para e l  ejercicio
por parte de esta Agencia Nacional, en  materia ambiente:/.

No es óbice a lo anterior, destacar la propia reforma constitucional
publicada en  el Diario Oficial de la Federación el  28 de junio de 7999, en
donde se incorporó a l  párrafo quinto del artículo 4 de la Carta Magna,
el  derecho humano a un medio ambiente sano para el  desarrollo y
bienestar de la persona:

" .. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el  respeto a este derecho. El
daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo
provoque en  términos de lo dispuesto po r l a  ley. "

En ese tenor el  Poder Judicial de la Federación h a  sostenido que la
obligación correlativa del respeto a los derechos humanos, no  sólo se
dirige a las autoridades, sino también a los gobernados; tan es así que
en 2072 se elevó a rango constitucional el  diverso principio de
responsabilidad para quien provoque daño o deterioro ambiental, con
actividades, entre otras como las relativas a l  manejo de residuos, de ah í
que la importancia del nuevo sistema de justicia ambiental  y su
legislación secundaria, que  reglamenta la figura de responsabilidad por
daño al  entorno, lo cua l  se salvaguarda garantizando el despliegue y
ejercicio de las facultades de inspección o verificación de las autoridades
ambienta/.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITÍ  DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Y justamente, e n  respeto a ese derecho superior, es que  se solicita se
conñrme la reserva de la información que nos ocupa, puesto que, el
divulgar/a implicaría el  prevenir o alertar a los Regulados sobre las
obligaciones específicas que  le pueden ser inspeccionados, (: partir de la
etapa del manejo integral de residuos de que se trate , en este caso,
sobre residuos peligrosos, e impedir que  se ejecuten las facultades
inherentes por  ley, a l  coartar el carácter preventivo de una  inspección en
materia ambiental  generando que n o  puedan observarse
incumplimientos a la normatividad por haberse prevenido la diligencia
de inspección, con las consecuencias de la determinación de medidas
para salvaguarda de la salud y el  medio ambiente como derechos
humanos. '

Ahora bien, el artículo 777 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, prevé que  las causales de reserva previstas en el artículo
770 de la misma Ley, se deberán fundar y motivar mediante la aplicación de la
prueba de daño a q u e  se refiere el  artículo 704 de la Ley General de
Transparencia yAcceso a la Información Pública, el  cual  prevé lo siguiente:

"Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el  sujeto obligado deberá
justificar que:

l. La divulgación de la información representa un  riesgo real, demostrable e
¡dentiñcab/e de perjuicio significativo a l  interés público o a la seguridad nacional;

II. El riesgo de perjuicio que  supondría la divulgación supera el interés público
general de que  se difunda, y

III. La limitación se adecua a l  principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el  perjuicio. "

En ese sentido, en cumplimiento a la aplicación de la prueba de daño
respecto a la fracción VI del artículo 110 de la LFTAIP ¡¿ su correlativa
fracción VI de! diverso 113 dela  LGTAIP se justifica:

I.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo al interés público o a l a  seguridad
nacional.

Sobre el  presente supuesto, es importante destacar que  el  derecho a u n  medio
ambiente adecuado para el  desarrollo y bienestar de toda persona, es un
derecho humano consagrado por el artículo 4 º  de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y representa un  "derecho social" e n  lo referente
a su  protección y restauración del equilibrio ecológico, ¡ndependíentemente

.—“ºv.
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de que las leyes que lo protegen son de orden público e interés social a partir
del bien jurídico tutelado que se establece.

Asimismo, la protección del  medio ambiente, representa para las autoridades,
como derecho fundamental, una obligación y mandato de velar por su
garantía, para que cualquier infracción, conducta u omisión que atente
contra dicho derecho sea sancionada, mediante los procedimientos previstos
en ley, con el  fin último de salvaguardar tan importante derecho humano.

En el  caso concreto, respecto del cumplimiento de las obligaciones de
transparencia que nos ocupa, el  dar a conocer la información consistente en
los hechos u omisiones círcunstancíados por los Inspectores Federales en las
Actas de Inspección que  integran los procedimientos administrativos de
inspección o veriñcación descritos, además de que  los expedientes n o  han  sido
determinados, analizados y caliñcados conforme a derecho, por esta
autoridad, en estricto cumplimiento a los derechos humanos de legalidad, se
estaría difundiendo (: un sujeto ajeno a l  procedimiento de inspección _ o
verificación, información que gudiera ser  ºrecaliñcada como presuntas
irregularidades, que bien pudieran ser desvirtuadas en los tiempos legales
señalados para el  ejercicio de la garantía de defensa por  parte de la empresa
visitada. Es decir, se vulneraría la determinación que esta Dirección General
pudiera tomar, respecto del análisis técnico - jurídico para la configuración de
presuntos infracciones a l  marco jurídico aplicable.

Por último, respecto a l  riesgo identificable es que esta autoridad al  ver
vulnerado la posible determinación que  se tome en el  expediente de cuenta,
vería menoscabada su potestad para salvaguardar el derecho humano a un
medio ambiente adecuado, e l  desarrollo y bienestar de toda persona, así
como el riesgo a la salud y el daño a los ecosistemas, lo que corresponde a l
interés público.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público general de que se difunda.

Ahora bien, se reitera que publicitar las constancias y actuaciones de los
expedientesadministrativos descritos, conlleva un riesgo a l  publicitar la
información referente a la obligación que tiene esta Agencia de inspeccionar,
verif7car, determinar y en su  caso sancionar incumplimientos de la Ley
ambiental, mediante la observancia y cumplimiento de las garantías de
¡ego/¡dad realizados en  defensa y observancia de los  gobernados, así como la
potestad que tiene esta autoridad para salvaguardar el  derecho humano  a
un medio ambiente apropiado para el  óptimo desarrollo y bienestar de la
colectividad, consagrado en e l  artículo 4 º  de la Constitución Política de los
Estados Unido Mexicanos.

..
_

n
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el pet:iuicio.

Al  respecto, la reserva de información temporal que realiza esta Autoridad
Administrativa, representa sin lugar  a dudas, el  medio menos restrictivo para
proteger los actos u omisiones circunstanciados en  el  Actas de Inspección, así
como el salvaguardar el  derecho a un medio ambiente adecuado que  tiene
características difusas y colectivas y representan un interés superior  y general
frente a l  derecho a la información de un solo individuo, tomando en
consideración que  es una  reserva temporal y n o  definitiva de la información,
toda vez que  el procedimiento aperturado en  el expediente descrito, aún se
encuentran en  trámite y resultaría desproporcional a l  interés público el
divulgar la información.

Finalmente, en  relación a la aplicación de la prueba de daño establecida en
los “Lineamientos generales en  materia de clasificación y desc/asificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas.“ la cual
dispone lo siguiente:

"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo
siguiente:

I. Se deberá citar la fracción y, en su  caso, la causal aplicable del artículo 773
de la Ley General, vinculándo/a con el Lineamiento específico del presente
ordenamiento y, cuando corresponda, el  supuesto normativo que  expresamente
le otorga el carácter de información reservada;
ll. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un
riesgo de perjuicio y por  lo tanto, tendrán que  acreditar que  este últ imo rebasa
el  interés público protegido por  la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y l a
afectación del  interés jurídico tutelado de q u e  se trate;
IV. Precisar las razones objetivos por las que la apertura de la información
generaría una  afectación, a través de los elementos de un riesgo real,
demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el  sujeto obligado deberá acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y _
VI. Deberán elegir la opción de excepción a l  acceso a la información que
menos lo restrinja, la cual  será adecuada y proporcional para la protección del
interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del
derecho de acceso a la información. ” ¡“

Se demostrará que la reserva de mérito se encuentra apegada a lo dispuesto
en el  mismo, en  razón de lo  siguiente:

ºs», .,
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!. Para el  caso concreto, el supuesto normativo que  expresamente le otorga
el  carácter de información reservada, es la fracción VI del artículo 773 de la
LGTAIP, misma que está vinculada directamente con el Lineamiento Vigésimo
cuarto, establecido en los Lineamientos generales en materia de clasiñcación
ydesc/asificacíón de la información, así  como para la elaboración de versiones
públicas.

II. En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación o terceros
de la información que  se solicita mediante el portal de transparencia, "SIPOT",
representa u n  riesgo real, toda vez que la misma está directamente
relacionada con el  desarrollo de un procedimiento de inspección o veriñcacíón
ordenado por esta Dirección General con la finalidad de inspeccionar o
veriñcar e l  cumplimiento a diversas disposiciones jurídicas aplicables en
materia ambiental; lo anterior, debido a que la divulgación de la información
provocaría una  violación directa a l  desarrollo oportuno del procedimiento de
inspección o verificación impidiendo que esta Autoridad pueda actuar en el
momento que considere conveniente para garantizar la protección al
derecho humano a l  medio ambiente sano.

Sobre el  presente supuesto, es importante destacar que el  derecho a un medio
ambiente adecuado para el  desarrollo y bienestar de toda persona, es un
derecho humano consagrado por el  artículo 4 º  de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y representa un  "derecho social" en  lo referente
a su protección y restauración del equilibrio ecológico, independientemente
de que las leyes que lo protegen son de orden público e interés social a partir
del bien jurídico tutelado que se establece.

Asimismo, la protección del medio ambiente, representa para las autoridades,
como derecho fundamental, una obligación y mandato de velar por su
garantía, para que cualquier infracción, conducta u omisión que atente
contra dicho derecho sea sancionada, mediante los procedimientos y bajo Ia
estricta observancia de las garantías que  lo regulan, con el  ñn últ imo de
salvaguardar tan importante derecho humano.

lll. Respecto a l  vínculo que existe entre la divulgación de la información y l a
afectación al  interés público general que se protege, se advierte que el  interés
de un  particular n o  puede estar por  encima del interés público que tiene esta

Agencia de proteger y garantizar e l  derecho al  medio ambiente sano, el  cual
es un derecho humano,  inalienable, de carácter difuso y colectivo, en  virtud
del cual, todo ser humano está facultado para participar en su  desarrollo y
disfrutar de él. L

' *;
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2025 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Al respecto, el  que esta Autoridad realice actos de inspección o verificación
con la finalidad de constatar que todos los Regulados del Sector
Hidrocarburos, den cabal cumplimiento a sus obligaciones en materia
ambiental, implica u n  acercamiento directo para garantizar la protección del
derecho humano a l  medio ambiente sano de todos los gobernados y n o  solo
de uno.

Lo anterior se robustece al  comprender que el  derecho humano a l  medio
ambiente es considerado como colectivo, n o  por ser la suma de varios
intereses individuales, sino que este, es la combinación de todos ellos, siendo
indivisible en  tanto que satisface las necesidades colectivas de u n  pueblo o
comunidad.

Por lo cual, resulta evidente que se deba proteger aquella información que
esté relacionada con los actos u omisiones observados por los Inspectores
Federales, hasta e n  tanto n o  se emita una  determinación fina/, previendo en
todo momento la protección a l  medio ambiente sano, el  cua l  es e l  bien
jurídicamente tutelado por las Actas de Inspección emitidas por esta
Dirección General.

Al  respecto, la reserva de información temporal que realiza esta Autoridad
Administrativa, representa sin lugar a dudas, el  medio menos restrictivo para
salvaguardar el  derecho a un medio ambiente adecuado que  tiene
características difusas y colectivas y representan un  interés superior  y general
frente al  derecho a la información de los gobernados, tomando en
consideración que  es una  reserva temporal y n o  definitiva de la información.

IV. Por lo que respecta al Riesgo real, demostrable e identificable, se
menciona:

Riesgo real. El pretender divulgar el Acta de Verificación que nace como
resultado de una  visita en  la que  se ordenó inspeccionar o verificar el
cumplimiento de diversas disposiciones ambientales, sin que  se haya emitido
una determinación final por  la Agencia Nacional  de Seguridad Industrial  y de
Protección al  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, generaría u n  riesgo
de perjuicio del objeto de dicho acto, es decir, a l  medio ambiente, toda vez q u e
los regulados actuales o potenciales, y terceros ajenos a l  procedimiento,
contarían con elementos para interponer recursos legales en perjuicio del
supuesto análisis o resultado que consideren particularmente.

Lo cual  implicaría que esta Dirección General n o  estaría garantizando el  /
derecho a l  debido proceso del Regulado, objeto de la visita de inspección o
verificación, a l  n o  otorgarle su  derecho de audiencia, para que este desvirtúe
aquel/os actos u omisiones asentadas en la Acta de Verificación.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL comré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secummo INDUSTRIAL Y DE moucc¡ón AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron HIDROCARBUROS (ASEA)

Riesgo demostrable. Se supondría vulnerar el  desarrollo del procedimiento de
verificación o inspección realizado por esta Dirección General a l  poder ser
obstaculizado o l imitado por recursos impuestos por terceros, impidiendo el
libre desarrollo de las acciones de inspección o veriñcación necesarias para
proteger e l  medio ambiente, en materia de residuos peligrosos para evitar
riesgos a la salud y daño a los ecosistemas.

Riesgo identificable. Al  hacer  pública la información con la que se soporta el
procedimiento de inspección o veríf7cación, es decir, aquella que contiene los
actos u omisiones observados por los Inspectores Federales durante la
diligencia, sin existir una  determinación por parte de esta Autoridad, podría
vulnerar el  desarrollo del mismo, al  que dan sustento los actos de inspección
o ver¡ñcación en  materia de residuos peligrosos.

De igual manera, se podría actualizar al  mismo tiempo un impedimento en el
ejercicio de las atribuciones de inspección o verificación de la autoridad, ya
que, al exponer a los Regulados frente a los terceros ajenos al  procedimiento
de inspección o veriñcación, a l  prejuzgarlos de una situación que aún no  se
encuentra en  estado firme, se le podría ocasionar perjuicios a su  esfera
jurídica, lo cual sería sujeto de impugnación en  contra de los actos emitidos
por la autoridad.

Por lo anterior se vería menoscabada la potestad de esta Dirección General,
de acuerdo a sus facultades conferidas en  el  Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, para salvaguardar el  derecho humano a un medio
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona el cual  es
significativo a l  interés público.

V. Respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar:

Circunstancias de modo. Al  darse a conocer la información correspondiente
a l  Acta de Inspección, se causaría un daño a la posible determinación que  esta
Dirección General dentro del marco de sus atribuciones pudiera emitir
derivado de presuntos infracciones a l  marco jurídico aplicable. Asimismo, a l
emitir la información previa a la existencia de una determinación fundada y
motivado por  esta Autoridad, vulnera tanto los derechos del Inspeccionado y
vulnera la estabilidad y desarrollo del mismo procedimiento de verificación.

Circunstancias de tiempo. A! encontrarse el proceso de inspección o
veriñcacíón en trámite, e l  daño ocurriría en e l  presente.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Circunstancias de lugar. El daño se causaría directamente a l  procedimiento
de inspección o verificación que, en el  ámbito de sus atribuciones, lleva esta
Dirección General, con motivo de la visita de inspección.

Por lo anterior, es que la reserva de información temporal que  realiza esta
Autoridad Administrativa, representa sin lugar a dudas, e l  medio menos
restrictivo para salvaguardar el derecho a un medio ambiente adecuado que
tiene características difusas y colectivas y representan un  interés superior y
general frente a l  derecho a la información de los gobernados, tomando en
consideración que  es una reserva temporal y n o  definitiva de la información.

En virtud de lo expuesto, se solicita a l  Comité de Transparencia confirme la
reserva de la información solicitada …… de acuerdo
con los argumentos antes expuestos y de conformidad con los artículos 770,
fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 773 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en  los lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desc/asiñcacíón de la Información, así como para la
elaboración de versiones públicas. ” (SIC)

III.Que por Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0369/2023 de fecha 03
d e  octubre de  2023,  presentado ante este Órgano Colegiado en misma
fecha, la Dirección General de  Supervisión, Inspección y Vigilancia de
Exploración y Extracción de  Recursos Convencionales (DGSIVEERC)
adscrita a la Unidad d e  Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial
(USIVI), informó al Presidente del Comité de  Transparencia lo siguiente:

"Me refiero al oficio identiñcado con el número ASEA/DE/DGAL/UT/OGG/ZOZS,
de fecha 25 de septiembre del 2023. recibido e l  mismo día de s u  emisión, en la
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial o la que está adscrita
esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración
y Extracción de Recursos Convencionales, por virtud del cual se hace del
conocimiento el calendario para presentar la información que deberá
publicarse en  el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
(SIPOT), referente a l  tercer trimestre del año dos mil veintitrés.

Por lo anterior, con la finalidad, de que el mencionado Comité que  preside, se
encuentre en  posibilidad de confirmar. modificar o revºcar las
determinaciones que en  materia de clasificación de la información realicen
los Titulares de las Áreas de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, bajo los supuestos

le'“'“x_
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RESOLUCIÓN NÚMERO 423/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE pnorsccuóu AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron HIDROCARBUROS (ASEA)

de reserva o confidencialidad; lo anterior con el  objeto de dar cumplimiento a
la obligación de transparencia establecida en el  artículo 73 fracción ¡, inciso T
de la LGTAIP.

En términos del numeral Trigésimo Octavo, fracción ! incisos 7 y 70 de los
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desc/asificación de la
información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, modificado
mediante Acuerdos publicados en el  Diario Oficial de la Federación del día 29
de Julio del 2076, me permito aportar, para e l  caso concreto, los siguientes
razonamientos que  fundan y motivan las secciones reservados y
confidenciales de las versiones públicas anexas a l  presente.

o Se identifican las partes como confidenciales y reservadas de cada
acto.

A. Identificación del Acto:

Registro de Audiencia O45/06/2023 de fecha 72 de julio del 2023.
7. Pagina 7

a) Un nombre
b) Un correo

Fundamento legal.

Con fundamento en  los artículos 6º  CPE UM; 776, primer párrafo de la LGTAIP;
773, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I inciso 7 y 70
de los Lineamientos Generales en  materia de clasificación y desc/asifícación
d e l a  información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Razones y Circunstancias.

En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal
como el  nombre de un  particular y como la dirección del correo electrónico de
un particular identificable e identificables. (SIC)

CONSIDERANDOS

| .  Que este Comité de  Transparencia es competente para confirmar,
modific'ar o revocar la clasificación de información q u e  realicen los titulares ¡¡
de  las Areas d e  la ASEA, e n  los términos q u e  establecen los artículos 65,
fracción II, 102, pr imer párrafo y 140, segundo párrafo de  la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción II, 103

Año" me .
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE pno1'ecc¡óu AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

pr imer  párrafo y 137, segundo párrafo d e  la Ley General de  Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

Que el artículo 106, fracción III de  la LGTAIP, establece que la clasificación
de  la información se llévará a cabo en el momento en  que se generen
versiones públicas para dar cumpl imiento a las obligaciones de
transparencia previstas en  dicha Ley.

Análisis de  la Clasificación por ser información de carácter confidencial…

Datos personales.

Que el artículo 113, fracción I de  la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificable.

Que el artículo 117, primer párrafo de  la LFTAIP y el artículo 120, pr imer
párrafo de  la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan
permit i r  el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento d e  los titulares de  la información

Que el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de  los Lineamientos
Generales en Materia d e  Clasificación y Desclasificación d e  la Información,
así como para la Elaboración d e  Versiones Públicas, publ icado en el Diario
Oficial de la  Federación el 15 d e  abril del 2016, se establece que se considera
como información confidencial, los datos personales en  términos de  la
norma aplicable.

Que e n  re lac ión  a los documentos descritos e n  los ºf icios señalados e n  e l
apartado de  Antecedentes, la DGSIVEERC, en cumpl imiento a las
obligaciones de  transparencia señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP,
remi t ió  las versiones públicas de  las mismas, las cuales, cont iene datos
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto
este Comité considera son datos personales concernientes a una persona
física, a través de  los cuales puede ser identificada o identificable, por lo
que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I d e  la
LFTAIP y 116, pr imer párrafo de  la LGTAIP, aunado a que requieren el
consent imiento de  los titulares de  la información, para permit i r  el acceso a
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿z:/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA D E  LA AGENCIA  NACIONAL D E
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE puoreccuón AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

la misma, de  conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, pr imer
párrafo de  la LFTAIP y 120, pr imer párrafo de  la LGTAIP, lo anterior
sustentado en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, ambas
emitidas por el Inst i tuto Nacional de  Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de  Datos Personales (INAI) como se expone a
continuación:

“Mbuyae
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra d e  la ASEA,
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre  es
un atributo de la persona que lo individualiza. lo identifica o lo hace
identif icable frente a los demás, es un sigrio d e  identidad que
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión
distintiva en el m u n d o  del derecho; por medio  de  él, los efectos de
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto
a quien designan.

El nombre es absoluto pues es un atr ibuto d e  la persona física que
la identifica d e  los demás, es un elemento básico para su

Nombre de  persona identif icación pues permite ubicar a la persona en un hecho o
física situación en particular.

En ese sentido. resulta dable arribar a la conclusión de  que el
nombre es uno de los atributos de  la personalidad y la
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en
virtud d e  que el nombre  per se es un elemento que hace a una
persona física identificada o identificable.

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113,
fracción I de la Ley Federal d e  Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de  la ASEA,
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona
en un documento  con su puño  y letra. En ese sentido, para la Real

Firma de persona Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que
física una persona escribe d e  su propia mano  en un documento para

darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido.

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un
individuo en un instrumento o documento  para significar el
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación d e  una
obligación. En otras palabras, se trata de  un signo gráfico propio  d e

:
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secumnm INDUSTRIAL Y DE pnoreccuóu AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR monocmaunos (ASEA)

Motivación
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar
conformidad con el contenido del documento.  por lo que se
asienta por el interesado al momento de  concretar un t rámite o al
realizar algún otro acto que requiera su voluntad.

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas
como un atributo d e l a  personalidad de  los individuos en virtud de
que.  a través de  éstas, se puede identificar a una persona; derivado
d e  ello, se concluye que se trata de  un dato que debe ser
clasificado como confidencial.

En consecuencia. se concluye que resulta procedente la
clasificación, respecto de  la firma o rúbrica de  particulares -
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo
previsto en el artículo 113, fracción I de  la Ley Federal d e
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Que en su Resolución RRA 4313/22, emit ida en contra d e  la ASEA,
el INA! determinó que el domici l io, en términos del artículo 29 del
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada delas
mismas. Por consiguiente. dicha información es confidencial y sólo
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular d e
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal d e  Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de  la
SEMARNAT, el INAI determinó que la fotografía constituye la
reproducción f iel  d e  la imagen de  una persona. objeto o cosa,
obtenida en  papel a través de la impresión en un rollo o placa por
medio  de  una cámara fotográfica, o en formato digital  que
constituye la reproducción fiel d e  las imágenes captadas.

Domicilio de
persona física

Fotografía de
persona física En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer

elemento d e  la esfera personal de todo individuo, en tanto funge
como un instrumento básico d e  identificación y proyección
exterior y es un factor imprescindible d e  reconocimiento como
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del
artículo 113. fracción I de la Ley Federal d e  Transparencia y Acceso
a la Información Pública. /
Que en su  Resolución RRA 4313/22, emi t ida  e n  contra d e  la  ASEA,

Correo electrónico el INA! determinó que el correo electrónico es un servicio d e  red
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o

“ *
¡ .
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cartas electromcas) mediante sustemas d e  comumcac¡on
electrónicos.

De tal forma. una dirección de  correo electrónico es un conjunto
de  palabras que constituyen una cuenta que permite el envío
mutuo d e  correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es
privada y única ya que identifica a una persona como titular de  la
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de
usuario, así como una contraseña. por tanto. nadie que no sea el
propietario puede utilizarla.

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domici l io
particular, cuyo número  o ubicación respectivamente se considera
como un dato personal, toda vez que es otro medio  para
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace
localizable. Por consiguiente, se trata d e  in formación d e  una
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer,
afectaría su intimidad.

En virtud d e  lo anterior, la cuenta d e  correo electrónico particular
constituye un dato personal confidencial; por tanto. su difusión
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de  información
relativa a la vida privada. adicionalmente, d e  dar a conocer las
cuentas d e  correos electrónicos de  particulares se podrían llevar a
cabo actos d e  molestia, lo que implicaría una violación a los
derechos consagradas en los artículos 6º y 16 Constitucionales.

En virtud d e  lo anterior, la cuenta de  correo electrónico constituye
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de  Transparencia y Acceso
a la Información Pública.
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la
SEMARNAT, el INAI determinó que en relación con el número d e
OCR de  la credencial para votar, debe precisarse que en  el reverso
de  la credencial d e  elector, se advierte la incorporación de  un

ocn número  d e  cont ro l  denominado  O C R  -Reconocimiento  Óptico d e
(Reconocimiento Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente
Óptico de manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave d e  la sección
Caracteres) de  la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un

número consecutivo único asignado al momento de  conformar la
clave d e  elector correspondiente.

Es decir, el número d e  credencial d e  elector corresponde al
denominado “Reconocimiento Optico de  Caracteres”. En este

.…», ,
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RESOLUCIÓN NÚMERO 423/zozs DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE pnareccnóu AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron HIDROCARBUROS (ASEA)

Motwaclón
sentido, se cons¡dera que dicho número d e  control, al contener el
número de  la sección electoral en donde vota el ciudadano titular
de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que
revela información concerniente a una persona física identificada
o identificable en función de  la información geoelectoral ahí
contenida, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción I
de  la Ley Federal d e  Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

Que en los Oficios números ASEA/USIVI/DGSIVEERC/OBGZ/ZOZB,
ASEA/ USIVI/  DGSIVEERC/0363/ 2023 y
ASEA/ USIVI/  DGSIVEERC/0369/  2023, la DGSIVEERC manifestó que los
documentos sometidos a clasificación de información, contienen datos
personales clasificados como información confidencial consistente en
nombre,  firma, domicilio, fotografía, OCR y correo electrónico, todos de
personas físicas, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto d e  análisis en
las Resoluciones RRA12621/20 y RRA 4313/22, ambas emit idas por el INAI,
mismos que se describieron en  el Considerando que antecede, en los que
se concluyó que se trata de  datos personales.

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada.

Que el artículo 113, fracción VI de  la LGTAIP y el artículo 110, fracción VI de
la LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto
demostrable.

Que en el inciso b) del Lineamiento Sexagésima Segundo de  los
Lineamientos Generales en Materia de  Clasificación y Desclasificación de  la
Información, así como para la Elaboración d e  Versiones Públicas,
modificado mediante publicación en  el Diario Oficial de  la Federación el 29
de ju l io  del 2016, se establece que las versiones públicas siempre requerirán
d e  la aprobación del Comité d e  Transparencia, así pues en  los casos d e  las
versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las
obligaciones de transparencia bastará con que sean aprobadas por el
Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones
aplicables que exijan la elaboración d e  versión pública. En dicha sesión se
detallará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA D E  LA AGENCIA NACIONAL D E
secumv INDUSTRIALY DE pnomcc¡ón AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

clasificación. Asimismo, no se podrán omitir de  las versiones públicas los
elementos esenciales que muestren la información contenida en  las
obligaciones d e  transparencia.

Que en  el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0363/2023 la
DGSIVEERC in formó al Presidente del Comité  de  Transparencia, los motivos
y fundamentos  para considerar q u e  la i n fo rmac ión  referente a los actos u
omisiones observados por los Inspectores Federales se encuentra
reservada por  e l  per iodo  d e  tres años ,  lo  anterior, deb ido  a q u e  la
in formación d e  referencia puede obstruir las actividades de  verif icación o
inspección que realiza la DGSIVEERC en el procedimiento d e  verif icación
del cumpl imiento  de  leyes.

Por lo anterior,  este Comité estima procedente la reserva d e  la información
señalada en el apartado de  Antecedentes, en virtud de  que se actualiza el
supuesto previsto en  el artículo 113, fracción VI de la  LGTAIP y el artículo 110,
fracción VI d e  la LFTAIP.

Que d e  conformidad con lo ordenado en los artículos 101, segundo párrafo
d e  la LGTAIP y 99, segundo párrafo de  la LFTAIP, la información clasificada
como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un per iodo
d e  cinco años. Adicionalmente, el Iineamiento t r igésimo cuarto de  los
Lineamientos Generales en Materia de  Clasificación y Desclasificación d e  la
Información, así como para la Elaboración de  Versiones Públicas, señala
que los titulares de  las áreas deberán determinar que el plazo de  reserva
sea el estr ictamente necesario para proteger la información mientas
subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el
interés públ ico protegido y tomarán en cuenta las razones que  just i f ican el
per iodo d e  reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por
las cuales se estableció el plazo de  reserva determinado.

Que la DGSIVEERC, mediante el Oficio número
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0363/2023, manifestó que la información
sometida a consideración d e  este órgano colegiado correspondiente a los
actos u omisiones observados por los Inspectores Federales,
permanecerán con el carácter de  clasificadas como reservadas por el
per iodo de  tres años, lo anterior debido a que es información reservada y
cumple con los supuestos establecidos en los artículos 110, fracción VI d e  la
LFTAIP y 113, fracción VI LGTAIP. Al respecto, este Comité considera que es
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2023 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secummo INDUSTRIAL Y DE paorscc¡óu AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

así por ser los plazos estrictamente necesarios para proteger la  información
mientras subsistan las causas que dieron origen a su clasificación,
salvaguardando el interés públ ico protegido.

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de  la información
referida en el apartado de  Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto en  los artículos 113, fracción I y 117, pr imer
párrafo de  la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de  la LGTAIP; en
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de  los Lineamientos
Generales en  Materia d e  Clasificación y Desclasificación de  la Información, así
como para la Elaboración de  Versiones Públicas.

Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación como reservada de  la
información referida en el apartado de  Antecedentes; lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en  los artículos 99  y 110, fracción VI, de  la LFTAIP;
101 y 113, fracción VI, de la LGTAIP; por ello, se emiten los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se confirma la clasificación d e  información confidencial señalada en
el apartado de  Antecedentes, de  conformidad con lo expuesto en  la parte
Considerativa de  la presente Resolución por tratarse d e  datos personales como
lo señala la DGSIVEERC, lo anterior con fundamento en lo establecido en  los
artículos 113, fracción I, 117, pr imer  párrafo de  la LFTAIP; 116, pr imer  párrafo y 120,
pr imer párrafo de  la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de  los
Lineamientos Generales en Materia d e  Clasificación y Desclasificación de  la
Información, así como para la Elaboración de  Versiones Públicas, modificado
mediante publicación en el Diario Oficial de  la Federación el 29 dejulio del 2016.

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación como reservada d e  la información
correspondiente a los actos u omisiones observados por los Inspectores
Federales, d e  conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa d e  la
presente Resolución, por los motivos mencionados en los Oficio número
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0363/2023. de  la DGSIVEERC, por un periodo d e  tres
años, lo anterior con fundamento los artículos 113, fracción VI, y 101 d e  la LGTAIP;
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110, fracción VI, y 99  d e  la LFTAIP y, del Sexagésima segundo, inciso b) de  los /'
Lineamientos Generales en  Materia de  Clasificación y Desclasificación de  la
Información, así como para la Elaboración d e  Versiones Públicas, modif icado ”?
mediante publicación en el Diario Oficial de la  Federación el 29 de ju l i o  del 2016.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ¿23/2025 DEL COMITE DE
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AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

TERCERO.— Se instruye al Secretario Técnico del Comité de  Transparencia a
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGSIVEERC adscrita
a la USIVI y a la Unidad de  Transparencia de  la ASEA. Se aclara que la Unidad
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional
d e  Transparencia" la versión pública que por medio  de  la presente se aprueba
d e  acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 d e  la LGTAIP; así como lo previsto en
el Lineamiento Noveno de  los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación d e  la información, así como para la elaboración
de  versiones públicas.

Así lo resolvió el -m i té  de  Transparencia de  la ASEA, el 11 de  octubre de  2023.

Mtra. Ana J ¡a Jer n imo  Gómez.

o ntern— de Control en la Secretaría de  Medio Ambiente y Recursos
omité de  Transparencia de  la ASEA.
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